
ESCUELA UETRABA!O 4
SQC!AL Unldernded

de C6uicna
Córdoba 15 de mayo del 2012

VISTO:
~ Que mediante Expediente 0005717/2012 se tramnan las actuaciones referidas a h

solioitud de matuación conforme la Ordenanza HCS 06!08 cursada por la docente
Valcna Ana Brusco en el cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación
Simple de la asignatura Soctologia de lm organuaciones de la Carrera de
Licenciatura en Traba/o Social, Plan de Estudios 2004; y

CONSIDERANDO:
~ Que mediante Resolución 243/09 el Honorable Conecto Directivo de la Pacultad dc

Derecho y Ciencias Sociales designa por concurso a la docente hasxa ei dia
22/07/201 2.

~ Que el articulo 8 de la Ordenanza 06/08 emnida por el Honorable Consejo Supenor
establece. "Las designaciones de los pmfesores por concurso que se hayan someúdo
a la evaluanón se consideratán automáucamente prorrogadas cn ese carácter desde
su vencimiento y hasta que se cuente cou resolución del Conecto Superior sobre su
evaluación. Ello no será de aphcamón en el supuesto quc cl docente no haya
presentado su solimtud de evaluaci6n en tiempo y forma, lo que implicará que el
cargo deberá ser mmediatamente llamado a concurso"

~ Que cl HCACETS no sesionó por falta de quorum el día 11/05/2012.

ARTÍCUÍ/
Sociales

izar. Comumcar. Pasar a la Facultad de Derecho y Ciencias
ento y demás efectos.
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POR ELLO:
LA DIRECTORA DK LA KSCLLKLA DE TRABAJO SOCIAL AD-REF DKL

HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO
FACULTAD DK DERECHO Y LIKNCIAS SOCIALES

RESUKLVKI

ARTÍCULO lt Solicnar se conceda a la docente Valeria Ana Brusco  Lcg 80406! la
prórroga del venmnuenm por concurso dcl cargo de profesor Asistente dedicamón
Sunple  C.115! de la asigoatura Sociologh de las organizamones de la Carrera de
Licenctatura en Trabaio Somal, Plan de Estuthos 2004 a partir del día 23/07/2012 y
hasta que se cucntc con Resolución del Honorable Consejo Superior sobre su
cvaluamón, conforme el articulo 8 dc la Ordenanza HCS 06/08 reglamentado por el
aniculo 1 anza HCD 01/09


